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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal Nulidad 

RADICACIÓN  110013103019 201700469 00 

 

 Téngase en cuenta que el auxiliar de la justicia designado en pretérita 

oportunidad como Curador Ad Litem del demandado ALVARO MURCIA TORRES, 

se notificó en debida forma y acepto el cargo, teniendo ya acceso al expediente, es 

procedente continuar con el trámite del proceso. 

 

 Así las cosas, recaudadas las pruebas decretadas de oficio y notificado el 

precitado auxiliar, a fin de continuar con el trámite del proceso, se señala la hora de 

las 10:00 del día 9 del mes de mayo del año en curso, para celebrar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 373 del C. G. del P.  

 

En ella se evacuarán las pruebas pendientes por practicar, se escucharán los 

alegatos de conclusión y de ser el caso se dictará el fallo correspondiente. 

 

Se cita a las partes del proceso, sus apoderados y demás intervinientes, para 

que concurran mediante el link que les será remitido con antelación al correo 

electrónico.  

 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y 

económicas previstas en la ley. 

 

 NOTIFIQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 14/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 046 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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